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con carácter oficial comprende, entre otras, la modalidad 
Comisión de Servicios;

Que, de acuerdo a lo establecido en el artículo 
2º del Decreto Supremo Nº 047-2002-PCM, que 
aprueba las normas reglamentarias sobre autorización 
de viajes al exterior de servidores y funcionarios 
públicos, la resolución de autorización de viajes al 
exterior de la República estrictamente necesarios, 
será debidamente sustentada en el interés nacional 
o en el interés específico de la institución, y deberá 
indicar expresamente el motivo del viaje, el número de 
días de duración del viaje, el monto de los gastos de 
desplazamiento, viáticos y el impuesto por tarifa única 
de uso de aeropuerto;

Que, conforme al penúltimo párrafo del numeral 10.1 
del artículo 10º de la Ley Nº 30372, Ley de Presupuesto del 
Sector Público para el Año Fiscal 2016, las excepciones 
a la prohibición de viajes al exterior de servidores o 
funcionarios públicos y representantes del Estado con 
cargo a recursos públicos, dispuesta por el referido 
numeral, son canalizados a través de la Presidencia del 
Consejo de Ministros y se autorizan mediante Resolución 
Suprema refrendada por el Presidente del Consejo de 
Ministros, la misma que es publicada en el diario oficial 
“El Peruano”; 

Con el visado de la Dirección General de la Policía 
Nacional del Perú y de la Oficina General de Asesoría 
Jurídica del Ministerio del Interior; y,

De conformidad con la Ley Nº 27619, Ley que Regula 
la Autorización de Viajes al Exterior de Servidores y 
Funcionarios Públicos; el Decreto Supremo N° 047-
2002-PCM, mediante el cual se aprobaron las normas 
reglamentarias sobre la autorización de viajes al exterior 
de servidores y funcionarios públicos; la Ley N° 29158, 
Ley Orgánica del Poder Ejecutivo; la Ley N° 30372, Ley 
de Presupuesto del Sector Público para el Año Fiscal 
2016; el Decreto Legislativo Nº 1135, Ley de Organización 
y Funciones del Ministerio del Interior; el Reglamento 
de Organización y Funciones del Ministerio del Interior 
aprobado mediante Decreto Supremo Nº 010-2013-IN; y, 
el Decreto Legislativo N° 1148, Ley de la Policía Nacional 
del Perú;

SE RESUELVE:

Artículo 1º.- Autorizar el viaje al exterior, en comisión 
de servicios, del General de la Policía Nacional del Perú 
Mario Ernesto Alzamora Vallejo, del Coronel de la Policía 
Nacional del Perú Luis Enrique González Romero y 
del Comandante de la Policía Nacional del Perú Óscar 
Eduardo Álvarez Huatay, del 19 al 23 de diciembre de 
2016, a las ciudades de Machala, Santiago de Guayaquil 
y San Francisco de Quito, de la República del Ecuador, 
para los fines expuestos en la parte considerativa de la 
presente Resolución.

Artículo 2º.- Los gastos por concepto de viáticos 
y pasajes aéreos, incluyendo la tarifa única de uso 
de aeropuerto que ocasione el viaje a que se hace 
referencia en el artículo precedente, son efectuados 
con cargo a la Unidad Ejecutora 002: Dirección de 
Economía y Finanzas de la Policía Nacional del Perú, 
del Pliego 007, Ministerio del Interior, de acuerdo al 
detalle siguiente:

 Importe US$  Días  Pers. Total US$
 Pasajes aéreos 976.00   3 = 2,928.00
 Viáticos  370.00 5  x 3 = 5,550.00
                 8,478.00

Artículo 3º.- Dentro de los quince (15) días 
calendario de efectuado el viaje, el personal policial a 
que se refiere el artículo 1º de la presente Resolución 
debe presentar ante el Titular del Sector un informe 
detallado, describiendo las acciones realizadas y 
los resultados obtenidos durante el viaje autorizado, 
así como la rendición de cuentas debidamente 
documentada por los viáticos asignados.

Artículo 4º.- La presente Resolución Suprema no 
da derecho a exoneración o liberación del pago de 
impuestos o derechos aduaneros, cualquiera sea su clase 
o denominación.

Artículo 5º.- La presente Resolución Suprema es 
refrendada por el Presidente del Consejo de Ministros y 
por el Ministro del Interior. 

Regístrese, comuníquese y publíquese.

PEDRO PABLO KUCZYNSKI GODARD
Presidente de la República

FERNANDO ZAVALA LOMBARDI
Presidente del Consejo de Ministros

CARLOS BASOMBRIO IGLESIAS
Ministro del Interior
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MUJER Y POBLACIONES

VULNERABLES

Aceptan renuncia de Directora II de la 
Oficina de Contabilidad de la Oficina 
General de Administración del Ministerio

RESOLUCIÓN MINISTERIAL
Nº 332-2016-MIMP

Lima, 15 de diciembre de 2016

CONSIDERANDO:
Que, mediante Resolución Ministerial № 207-2016-

MIMP se designó a la señora Mimyrle Jesús Dioses Moran 
en el cargo de Directora II de la Oficina de Contabilidad de 
la Oficina General de Administración del Ministerio de la 
Mujer y Poblaciones Vulnerables – MIMP;

Que, la referida persona ha formulado renuncia al 
citado cargo, la que resulta pertinente aceptar;

Con las visaciones de la Secretaría General, de la 
Oficina General de Recursos Humanos y de la Oficina 
General de Asesoría Jurídica; 

De conformidad con lo dispuesto por la Ley № 29158, 
Ley Orgánica del Poder Ejecutivo; la Ley № 27594, Ley 
que regula la participación del Poder Ejecutivo en el 
nombramiento y designación de funcionarios públicos; 
el Decreto Legislativo № 1098, Decreto Legislativo que 
aprueba la Ley de Organización y Funciones del Ministerio 
de la Mujer y Poblaciones Vulnerables – MIMP; y, su 
Reglamento de Organización y Funciones, aprobado por 
Decreto Supremo № 003-2012-MIMP, y sus modificatorias;

SE RESUELVE: 
Artículo Único.- Aceptar la renuncia formulada por 

la señora MIMYRLE JESÚS DIOSES MORAN al cargo 
de Directora II de la Oficina de Contabilidad de la Oficina 
General de Administración del Ministerio de la Mujer y 
Poblaciones Vulnerables – MIMP, dándosele las gracias 
por los servicios prestados.

Regístrese, comuníquese y publíquese.

ANA MARíA ROMERO - LOZADA LAUEZZARI
Ministra de la Mujer y Poblaciones Vulnerables

1464268-1

SALUD

Aceptan renuncia de Viceministro de 
Prestaciones y Aseguramiento en Salud del 
Ministerio

RESOLUCIÓN SUPREMA
Nº 025-2016-SA

Lima, 15 de diciembre del 2016
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CONSIDERANDO:

Que, mediante Resolución Suprema N° 011-2016-
SA, se designó al médico cirujano Carlos Luis Ricse 
Cataño, en el cargo de Viceministro de Prestaciones y 
Aseguramiento en Salud del Ministerio de Salud;

Que, el citado funcionario ha presentado su renuncia al 
cargo que venía desempeñando, por lo que corresponde 
aceptar dicha renuncia;

De conformidad con lo dispuesto en la Ley N° 29158, 
Ley Orgánica del Poder Ejecutivo, la Ley N° 27594, Ley 
que regula la participación del Poder Ejecutivo en el 
nombramiento y designación de funcionarios públicos, y 
el Decreto Legislativo N° 1161, Decreto Legislativo que 
aprueba la Ley de Organización y Funciones del Ministerio 
de Salud;

SE RESUELVE:

Artículo 1.- Aceptar la renuncia del médico cirujano 
Carlos Luis Ricse Cataño, en el cargo de Viceministro de 
Prestaciones y Aseguramiento en Salud del Ministerio de 
Salud, dándosele las gracias por los servicios prestados.

Artículo 2.- La presente Resolución Suprema es 
refrendada por la Ministra de Salud.

Regístrese, comuníquese y publíquese.

PEDRO PABLO KUCZYNSKI GODARD
Presidente de la República

PATRICIA J. GARCíA FUNEGRA
Ministra de Salud

1464318-8

Dan por concluida designación efectuada 
mediante R.M. N° 257-2015/MINSA

RESOLUCIÓN MINISTERIAL
N° 963-2016/MINSA

Lima, 14 de diciembre del 2016

CONSIDERANDO: 

Que, mediante Resolución Ministerial N° 257-2015/
MINSA de fecha 23 de abril de 2015, se designó entre 
otros, al licenciado en nutrición Luis Enrique Rojas Torres, 
en el cargo de Supervisor II, Nivel F-3, de la Dirección 
de Educación para la Salud de la Dirección Ejecutiva de 
Promoción de la Salud de la Dirección de Salud II Lima 
Sur del Ministerio de Salud;

Que, corresponde dar por concluida la designación 
efectuada mediante resolución ministerial ante indicada;

Con el visado de la Directora General de la Oficina 
General de Recursos Humanos, del Director General de 
la Oficina General de Asesoría Jurídica, de la Viceministra 
de Salud Pública y del Secretario General, y;

De conformidad con lo previsto en la Ley N° 27594, 
Ley que regula la participación del Poder Ejecutivo en el 
nombramiento y designación de funcionarios públicos; Ley 
N° 29158, Ley Orgánica del Poder Ejecutivo; y, el Decreto 
Legislativo N° 1161, Ley de Organización y Funciones del 
Ministerio de Salud;

SE RESUELVE:

Artículo Único.- Dar por concluida la designación 
del licenciado en nutrición Luis Enrique Rojas Torres, a la 
designación efectuada mediante Resolución Ministerial N° 
257-2015/MINSA, dándosele las gracias por los servicios 
prestados:

Regístrese, comuníquese y publíquese.

PATRICIA J. GARCIA FUNEGRA
Ministra de Salud

1464310-1

Designan Jefe de Equipo de la Dirección 
de Fiscalización en Salud Ambiental e 
Inocuidad Alimentaria de la Dirección 
General de Salud Ambiental e Inocuidad 
Alimentaria

RESOLUCIÓN MINISTERIAL
N°964-2016/MINSA

Lima, 14 de diciembre del  2016

CONSIDERANDO: 

Que, mediante Resolución Ministerial N° 493-2016/
MINSA de fecha 13 de julio de 2016, se aprobó el Cuadro 
de Asignación de Personal Provisional del Ministerio de 
Salud, en el cual el cargo de Jefe/a de Equipo (CAP-P 
Nº 1128), Nivel F-3, de la Dirección de Fiscalización en 
Salud Ambiental e Inocuidad Alimentaria de la Dirección 
General de Salud Ambiental e Inocuidad Alimentaria, 
se encuentra calificado como directivo superior de libre 
designación y remoción;

Que, según Resolución Ministerial Nº 812-2015/
MINSA de fecha 14 de diciembre de 2015, se designó 
entre otros, a la bióloga Miriam Graciela Palomino 
Salcedo en el cargo de Jefa de Equipo de la Dirección 
de Ecología y Protección del Ambiente, Nivel F-3, de 
la Dirección General de Salud Ambiental del Ministerio 
de Salud;

Que, con Resolución Ministerial Nº 191-2016/
MINSA de fecha 16 de marzo de 2016, se dispuso la 
equiparación, en forma transitoria, de los órganos de 
la estructura orgánica del Ministerio de Salud aprobada 
por Decreto Supremo Nº 007-2016-SA, con los órganos 
de su anterior estructura orgánica aprobada por 
Decreto Supremo Nº 023-2005-SA, contemplándose a 
la Dirección General de Salud Ambiental e Inocuidad 
Alimentaria como órgano equivalente a la ex Dirección 
General de Salud Ambiental;

Que, la citada profesional ha formulado renuncia al 
cargo que venía desempeñando, resultando pertinente 
aceptar la misma, así como designar a quien desempeñará 
el citado cargo;

Con el visado de la Directora General de la 
Oficina General de Recursos Humanos, del Director 
General de la Oficina General de Asesoría Jurídica, 
de la Viceministra de Salud Pública y del Secretario 
General, y;

De conformidad con lo previsto en la Ley N° 27594, 
Ley que regula la participación del Poder Ejecutivo en el 
nombramiento y designación de funcionarios públicos; Ley 
N° 29158, Ley Orgánica del Poder Ejecutivo; y, el Decreto 
Legislativo N° 1161, Ley de Organización y Funciones del 
Ministerio de Salud;

SE RESUELVE:

Artículo 1.- Aceptar la renuncia de la señora 
Miriam Graciela Palomino Salcedo, a la designación 
efectuada mediante Resolución Ministerial Nº 812-
2015/MINSA, dándosele las gracias por los servicios 
prestados.

Artículo 2.- Designar al señor Wilfredo Armando 
Mansilla Antonio, en el cargo de Jefe de Equipo (CAP-P 
Nº 1128), Nivel F-3, de la Dirección de Fiscalización en 
Salud Ambiental e Inocuidad Alimentaria de la Dirección 
General de Salud Ambiental e Inocuidad Alimentaria del 
Ministerio de Salud.

Regístrese, comuníquese y publíquese.

PATRICIA J. GARCIA FUNEGRA
Ministra de Salud

1464310-2


